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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISIETE (17) CIVIL MUNICIPAL 

Cra. 10 n° 14-33 Piso 7 Edificio Hernando Morales Molina 
Tel. 3410678. Email: cmpl17bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de abril de Dos Mil Veintiuno (2021). 
 

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2017 – 01410 – 00 (Cuaderno principal) 

 

Corríjase el auto del 13/11/2020 (f. 22 c. 2) en el entendido de que el oficio 

que comunicó la medida cautelar fue el número 3357 del 4/12/2017 (f. 22 c. 2) y 

no como allí se indicó. 

 

Obre en autos la acreditación del trámite del oficio No. 3357 del 4/12/2017 (f. 3 

c. 2) por el cual se comunicó la medida cautelar decretada dentro del proceso 

ante las respectivas entidades financieras (f. 21-47 c. 2). 

 

Vista la petición elevada por el apoderado judicial de la demandante (f. 33-34 

cp.) se encuentra configurado lo dispuesto en el artículo 92 del Código General 

del Proceso, advirtiéndose la existencia de medidas cautelares decretadas por 

auto del 4/12/2017 (f. 2 c. 2), en consecuencia, el Juzgado resuelve: 

 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda ejecutiva formulada por 

SERVICIOS FINANCIEROS S.A. – SERFINANSA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO en contra de LUZ MARINA GONZÁLEZ RAMÍREZ. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de la medida cautelar decretada por auto 

del 4/12/2017 (f. 2 c. 2). Ofíciese. 

 
3. ABSTENERSE de resolver la petición de nueva medida cautelar elevada 

por el libelista (f. 49-53 c. 2) por sustracción de la materia en razón al retiro de la 

demanda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 

LA JUEZ 
 

Firmado Por: 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMAN  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 017 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Estado No.16 del 03/05/2021 

Andrea Paola Fajardo Hernández 
Secretaria 
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validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 
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3024c 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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